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CONSIDERANDO .'

Que, mediante Resolución Jefatural N° 547-
2007-AGN/J, defecha 20 de diciembre del 2007, se aprobó el Presupuesto del Archivo General
de la Nación para el Año Fiscal 2008, en concordancia con la Ley N° 29142 - Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

Que, es necesario que el Presupuesto
[nstitucional se mantenga permanentemente actualizado, conforme se vayan efectuando las
odijicaciones presupuestarias a fin de dar cumplimiento a las metas programadas;

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo N° 1 -

Con los visados de la Oficina General de
Asesoría Jurídica, Oficina Técníca Administrativa y la Oficina de Planificación y Presupuesto;

SE RESUELVE.'

Artículo Prímero.- De conformidad con lo
establecido en el Artículo 400, numeral 40.1 de la Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto - Ley N° 28411, formalizase las modijicaciones presupuestales efectuadas en el
Nivel Funcional Programático, dentro de la Unidad Ejecutora, conforme al Anexo que se
adjunta a la presente Resolución.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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